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Ratificar la creación de los registros de actividades y materiales de telecomunicaciones 
(RAMATEL)  
 
"ARTICULO 2°.- Los REGISTROS DE ACTIVIDADES Y MATERIALES DE 
TELECOMUNICACIONES (RAMATEL) se regirán a partir de la fecha por el Reglamento que 
a través de este acto se aprueba y que como Anexo I forma parte integrante de la presente 
resolución". 
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ALCANCE  
El Reglamento de los Registros de Actividades y Materiales deTelecomunicaciones 
(RAMATEL) establece las disposiciones relativas a las actividades y materiales de 
Telecomunicaciones para el efectivo ejercicio de los poderes concedentes y de policía de las 
telecomunicaciones, especifica los requisitos para la inscripción de las personas y de los 
materiales y fija las obligaciones derivadas de la inscripción. 
 
OBJETIVOS Y ORGANIZACION 
 
2.1. Objetivos: 
Los registros tienen como objetivos: 
2.1.1. Facilitar el ejercicio del poder concedente y de policía en materia de telecomunicaciones 
2.1.2. Simplificar, acelerar, coordinar y supervisar las gestiones técnicas y administrativas en la 
autorización de los sistemas de telecomunicaciones 
2.1.3. Informar adecuadamente a los interesados en cuanto a las personas y materiales inscriptos 
en dichos registros 
2.1.4. Disponer de información que permita estimar la situación y desarrollo de la industria 
nacional y de las importaciones en cuanto al material de telecomunicaciones. 
 
2.2. Organización 
A los efectos del cumplimiento de estos objetivos la Sección Normas de Equipos y 
Homologaciones (APRC-GI)* deberá: 
2.2.1. Elaborar y publicar listas de personas físicas y jurídicas inscriptas en cada actividad de 
telecomunicaciones 
2.2.2. Compilar los antecedentes de las personas inscriptas y toda información con relación a su 



desempeño, para uso de la Comisión Nacional de Comunicaciones 
2.2.3. Elaborar y publicar listas de los materiales de telecomunicaciones objeto de esta 
reglamentación. 
2.2.4. Elaborar informes y estadísticas con relación a las actividades y materiales registrados 
 
 
SIGNIFICADO Y OBLIGATORIEDAD DE LAS INSCRIPCIONES EN LOS REGISTROS 
3.1. Significado de la inscripción en el Registro de Actividades 
La inscripción en el Registro de Actividades de Telecomunicaciones significa que las personas 
registradas reúnen los requisitos exigidos para su inscripción en las actividades correspondientes 
 
3.2. Obligatoriedad de la inscripción en el Registro de Actividades 
Tienen la obligación de inscribirse en el Registro de Actividades de Telecomunicaciones, todas 
las personas físicas o jurídicas que deseen desarrollar las actividades objeto de este reglamento 
 
3.3. Significado de la inscripción en el Registro de Materiales 
La inscripción en el Registro de Materiales de Telecomunicciones significa que la Comisión 
Nacional de Comunicaciones reconoce que la muestra seleccionada, en base al estudio de la 
documentación aportada y las verificaciones efectuadas cumple con: 
a) las normas técnicas establecidas por la Comisión Nacional de Comunicaciones. 
b) las especificaciones técnicas declaradas en la documentación técnica presentada. 
La mención del código y número de inscripción en el subregistro correspondiente, eximirá a los 
responsables de la presentación de la documentación técnica de los materiales objeto de esta 
reglamentación en la actuaciones que deben realizarse ante la Comisión Nacional de 
Comunicaciones. 
 
3.4. Obligatoriedad de la inscripción en el Registro de Materiales 
Es obligatoria la inscripción de los materiales comercializados en el país, ya sean de origen 
nacional o importado, que se encuentren sujetos a las normas técnicas establecidas por la 
Comisión Nacional de Comunicaciones. 
La autorización de aquéllos no sujetos a normas técnicas, quedará condicionada a la aprobación, 
en cada caso, de los planos circuitales y memorias descriptivas que deban presentarse. 
 
3.5. Materiales no comercializados en el país. 
Su instalación y funcionamiento únicamente serán autorizados cuando el material cumplimente 
las normas técnicas establecidas para el servicio que corresponda, para lo cual deberá presentarse 
la documentación (planos circuitales y memorias descriptivas) que permita verificar esa 
condición, quedando a criterio de la Comisión Nacional de Comunicaciones la necesidad o no, 
de someter el material a mediciones de laboratorio. 
La autorización se otorgará a la persona que: 
a) Si se trata de materiales nacionales, indique mediante declaración jurada ser el constructor 
b) Si se trata de materiales importados, demuestre haberlos introducido al paín al amparo de las 
reglamentaciones aduaneras en vigencia 
 
 



DE LOS REGISTROS 
4.1. El siguiente cuadro detalla los subregistros de cada registro y su respectiva codificación:  

Registro de Subregistro 
 
 

Código 

Fabricación AF Actividades 
Comercialización AL 

Materiales Equipos -- 
 
Los subregistros se componen de secciones para agrupar racionalmente las inscripciones. 
4.2. Identificación de las inscripciones 
La identificación de las inscripciones en los registros se integrará con los siguientes elementos: 
a) Dos letra mayúsculas de acuerdo al código detallado para identificar el registro y subregistro 
de inscripción 
b) Dos dígitos comenzando por 01 seguidos de un punto para identificar la sección del 
subregistro donde se ha asentado la inscripción. 
c) Tres dígitos comenzando por 001 indicando el número de orden de inscripción en cada 
sección 
d) Una letra P mayúscula a continuación, cuando el material es objeto de una inscripción 
provisoria. 
 
DEL COMITE DE CONSULTA 
 
A los efectos de evaluar los requerimientos de los solicitantes o cualquier circunstancia relativa a 
la aplicación de este reglamento, se constituye el Comité de Consulta.5.1. Funciones del Comité 
de Consulta  
Son funciones del Comité de Consulta asesorar a la Comisión Nacional de Comunicaciones con 
relación a: 
a) La definición de los materiales factibles de tener o no en stock a los efectos de decidir el 
procedimiento de inscripción 
b) La evaluación de los informes elaborados en relación con las solicitudes de inscripción 
c) La aprobación o rechazo de las solicitudes de inscripción 
d) La caducidad o suspensión de las inscripciones 
e) Los demás aspectos atinentes a la aplicación del presente reglamento 
5.2 Integración del Comité de Consulta 
El Comité de Consulta estará integrado por los funcionarios que la autoridad competente designe 
al efecto. 
 
DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS INSCRIPCIONES 
 
 
6.1. Carácter de declaración jurada de la información  
La información contenida en las solicitudes de inscripción así como la de la documentación 
entregada, tendrá el carácter de declaración jurada. 
 
6.2. Lugar de realización de los trámites 



La presentación de las solicitudes de inscripción con la documentación respectiva, como así toda 
la tramitación posterior, deberá realizarse en la Comisión Nacional de Comunicaciones** 
 
6.3. Validez de las inscripciones 
Las inscripciones tienen un plazo de validez de tres (3) años. Se dejará constancia de dicho plazo 
en las respectivas notificaciones de inscripción. 
Las inscripciones vencidas podrán ser renovadas dentro de los treina (30) días corridos previos al 
vencimiento del período de validez. De no producirse esta renovación quedarán automáticamente 
caducas. 
 
6.4. Tasas de inscripción o renovación 
El solicitante deberá abonar la tasa de inscripción o renovación correspondiente por cada 
subregistro, de acuerdo con el régimen de derechos y tasas en vigencia. 
 
6.5. Aprobación de las inscripciones 
Las inscripciones serán otorgadas por Disposición del Gerente de Ingenieria de la Comisión 
Nacional de Comunicaciones. 
El rechazo de una solicitud de inscripción no implica la devolución de la documentación 
presentada, ni la eliminación de los antecedentes acumulados en los archivos. 
 
 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE ACTIVIDADES 
 
7.1. Alcance de las actividades 
a) b) c) Eliminados 
d) Fabricación: Producción de equipos de telecomunicaciones 
e) Comercialización: Venta o distribución de equipos de telecomunicaciones. 
 
7.3. Inscripciones que pueden solicitarse 
7.3.1. Personas físicas con título habilitante 
Pueden inscribirse en todos los subregistros de actividades sin proponer "representante técnico" 
7.3.2. Personas físicas sin título habilitante 
Pueden inscribirse solamente en los siguientes subregistros: 
a) Fabricación: Deben proponer por lo menos un representante técnico 
b) Comercialización: No necesitan proponer representante técnico. 
7.3.3. Personas jurídicas 
Pueden inscribirse en todos los subregistros debiendo proponer por lo menos un representante 
técnico. 
 
7.4. Del "representante técnico" 
Las personas físicas con título habilitante pueden desempeñarse de acuerdo con los alcances 
reconocidos de su inscripción como "representantes Técnicos" y como tales deberán cumplir las 
siguientes funciones. 
a) En los subregistros de Actividades 
Firmar junto con la persona que requiera una inscripción la pertinente solicitud si ello resultara 
exigible de conformidad con lo establecido en 7.3. 



En lo sucesivo deberán asumir en nombre del titular de la inscripción todas las responsabilidades 
técnicas que se deriven de dicha inscripción. 
b) En los subregistro de Materiales 
Firmar junto con la persona que requiera una inscripción, la pertinente solicitud de acuerdo con 
lo determinado en 8.1. 
En lo sucesivo deberán asumir en nombre del fabricante o importador inscriptos todas las 
responsabilidades técnicas que se deriven de tal inscripción. 
c) En los trámites de autorización de sistemas o partes de sistemas de telecomunicaciones 
Firmar, en representación del titular de la inscripción en el Registro de Actividades, la 
documentación técnica presentada en los trámites de autorización de sistemas o partes de 
sistemas de telecomunicaciones y ser responsable en consecuencia por la correcta ejecución y 
puesta en funcionamiento de los sistemas. 
Sólo podrán actuar con este objeto los representantes propuestos por el titular en la solicitud de 
inscripción o aquéllos que formalmente resulten agregados con posterioridad. 
 
7.5. Documentación de inscripción 
7.5.1. Todas las personas deberán aportar la documentación que se detalla: 
a) Solicitud de inscripción: Un ejemplar en el respectivo formulario suscripto por la persona 
física titular de la inscripción o el representante legal de la persona jurídica. Además para todas 
las actividades excepto el caso del Subregistro de Comercialización y cuando se trate de personas 
físicas con título habilitante, la solicitud deberá ser suscripta por todos los representantes 
técnicos que proponga, previamente inscriptos en forma personal con el subregistro 
correspondiente, indicndo el número de documento de identidad de cada uno de ellos. 
b) Constancia de inscripción en el Registro Industrial de la Nación, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Industrial (Ley 19971) para las inscripciones en el Subregistro de Fabricación. 
c) Constancia de la matrícula inscripta en el Registro Público de Comercio, para las inscripciones 
de las personas físicas en el Subregistro de Comercialización. 
d) De existir, fotocopias de los contratos, acuerdos o convenios con personas relacionadas con 
materiales o actividades de Telecomunicaciones inscriptas o no en los respectivos registros 
(RAMATEL). 
7.5.3. Personas físicas sin título habilitante. Deberán agregar: 
a) Original -que se devolverá a su vista- y fotocopia o fotocopia autenticada de la documentación 
que acredite la relación contractual con sus representantes técnicos, para las inscripciones en el 
Subregistro de Fabricación. 
b) Si las hubiere, detalle de las actividades desarrolladas, clasificadas por su naturaleza, 
ordenadas cronológicamente y volumen del movimiento cumplido en los últimos cuatro (4) años, 
en cada una de ellas. 
 
7.6. Del examen de las inscripciones 
El Comité de Consulta examinará si las solicitudes de inscripción reúnen los requisitos exigidos 
en este reglamento y en su caso propondrá los alcances de cada inscripción. 
 
 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE MATERIALES  
8.1. Personas que pueden inscribir materiales 
a) Para materiales nacionales. El fabricante inscripto. La solicitud deberá asimismo ser suscripta 



por alguno de los representantes técnicos que el fabricante haya presentado al inscribirse en el 
Subregistro de Fabricación. Este último no será necesario en el caso previsto en 7.3.1. 
b) Para materiales importados. El comerciante inscripto. La solicitud deberá asimismo ser 
suscripta por un representante técnico. 
 
8.2. Inscripción de equipos 
8.2.1. Clasificación de los equipos 
Se establece la siguiente clasificación de los equipos y antenas de acuerdo con su tamaño físico y 
volumen de ventas. 
a) Materiales que son factibles de tener en stock (por ejemplo, equipos para enlaces 
radioeléctricos). 
b) Materiales que no son factibles de tener en stock (por ejemplo, transmisores de radiodifusión o 
estaciones relevadoras). 
8.2.2. Procedimiento de inscripción: 
a) Si el material es factible de disponer en stock la Comisión Nacional de Comunicaciones 
determinará la cantidad mínima que el solicitante deberá poseer desde su presentación para 
seleccionar la muestra y efectuar su medición. El laboratorio reconocido por la Comisión 
Nacional de Comunicaciones realizará las mediciones dentro de los sesenta (60) días corridos 
siguientes a la aprobación de la documentación respectiva. 
b) Si el material no es factible de tener en stock el solicitante deberá poseer al menos un ejemplar 
disponible para su medición al momento de aprobada la documentación técnica y hasta treinta 
(30) días hábiles posteriores a dicha oportunidad. 
Si el material fue objeto de una inscripción provisoria de acuerdo con el inciso a) del 8.5.1., el 
titular deberá poner a disposición de la Comisión Nacional de Comunicaciones la siguiente 
unidad disponible del modelo. a fin de que ésta proceda, si así lo decidiera, a efectuar la 
medición dentro del mismo plazo establecido precedentemente. A tal fin el titular de la 
inscripción provisoria avisará por nota a la Comisión Nacional de Comunicaciones. El 
procedimiento se repetirá hasta que una unidad del modelo sea verificada. 
8.2.3. Documentación de inscripción en el Subregistro de Equipos 
Deberá presentarse una solicitud de inscripción en el formulario correspondiente, firmado por las 
personas indicadas en 8.1. y la documentación técnica en castellano, que seguidamente se 
detalla, firmada en todas las hojas por el representante técnico: 
a) Manuales conteniendo: 
- Especificaciones técnicas 
- Descripción del diagrama en bloques 
- Descripción del funcionamiento del equipo 
- Verificaciones, ajustes y operación del equipo 
- Circuito completo, perfectamente legible, indicando en el mismo el valor de sus componentes 
pasivos y la identificación de los componentes activos. 
b) Carpeta de mediciones conteniendo: 
- Lista del instrumental utilizado 
- Planilla con el resultado de las mediciones realizadas para verificar el cumplimiento de las 
especificaciones declaradas a la Comisión Nacional de Comunicaciones. 
- Métodos de medición empleados 
 
8.4. Del examen de las inscripciones 



8.4.1. El Comité de Consulta examinará si las solicitudes de inscripción reúnen los requisitos 
exigidos en este reglamento y evaluará los informes técnicos producidos con relación al material 
a inscribir, proponiendo su aprobación si quedan satisfechas las condiciones establecidas en 3.3. 
 
8.5. Inscripción provisoria 
8.5.1. El Gerente de Ingeniería de la Comisión Nacional de Comunicaciones podrá 
excepcionalmente extender una inscripción provisoria, cuando los laboratorios reconocidos por 
la Comisión Nacional de Comunicaciones, tengan demora o imposibilidad para efectuar las 
mediciones por no disponer de la infraestructura necesaria y suficiente, si los manuales y las 
especificaciones técnicas declaradas son de aceptación. Toda inscripción provisoria estará 
condicionada a la ulterior verificación satisfactoria de los incisos a) y b) del apartado 3.3. por 
parte del laboratorio actuante y a la obligación por parte del titular de la misma, de advertir a sus 
clientes del carácter provisorio de aquélla. 
8.5.2. Se dejará sin efecto una inscripción provisoria: 
a) Si en las mediciones ulteriores que correspondan se comprobara que el material registrado 
provisoriamente no es de aceptación. En tal caso el titular de la inscripción será responsable por 
el incumplimiento de las especificaciones técnicas declaradas y pasible de las medidas 
establecidas en 11.1. y 11.2. 
b) Si se comprobara fehacientemente que el titular de una inscripción provisoria de un material 
no disponible en stock, no hubiera cumplimentado la obligación establecida en el inciso b) de 
8.2.2. de informar a la Comisión Nacional de Comunicaciones. 
 
8.6. Aranceles de los ensayos de comprobación 
Los aranceles de los ensayos de comprobación de las especificaciones técnicas de cada modelo -
ya sea para su inscripción en el registro o para verificación de continuidad- serán abonados a los 
laboratorios que para cada norma en particular determine la Comisión Nacional de 
Comunicaciones, de acuerdo con los montos que los mismos estipulen. 
 
MODIFICACIONES EN LAS INSCRIPCIONES  
 
 
9.1. Modificaciones administrativas 
Deberán informarse a la Comisión Nacional de Comunicaciones los cambios o agregados 
producidos en los representantes técnicos o representantes legales, dentro del término de treinta 
(30) días corridos de producidas las novedades. 
 
9.2. Modificaciones técnicas 
a) Se considerarán como nuevos modelos, los materiales registrados en los que se efectúen 
modificaciones que impliquen cambios en las especificaciones. En consecuencia deberá 
solicitarse para ese material, una nueva inscripción y no se lo podrá comercializar ni instalar 
hasta que no se haya aprobado dicha inscripción. Se deberá indicar además la situación de 
producción del material objeto de la modificación, a efectos de determinar si se debe mantener la 
inscripción original. 
b) Toda modificación del material registrado que no implique cambos en sus especificaciones 
deberá ser notificada a la Comisión Nacional de Comunicaciones dentro de los quince (15) días 
hábiles de producida mediante una nota firmada por el titular de la inscripción y uno de sus 



representantes técnicos, acompañando detalles de los cambios introducidos en la documentación 
presentada. La Comisión Nacional de Comunicaciones decidirá si corresponde efectuar una 
medición de continuidad. 
c) Cuando un material registrado no se ajuste a una norma técnica modificada por la Comisión 
Nacional de Comunicaciones deberá gestionarse su reinscripción. Tal reinscripción podrá 
solicitarse a partir de la fecha de publicación de la nueva norma técnica y hasta su entrada en 
vigencia y no podrá comercializarse ni instalarse el material sujeto a la norma técnica modificada 
en tanto no se haya aprobado la reinscripción. 
 
DE LAS OBLIGACIONES  
 
10.1. Obligaciones generales de los titulares de inscripciones 
10.1.1. Son responsables del incumplimiento de las obligaciones técnicas y administrativas de 
sus actividades y de los requisitos de inscripción exigidos. 
10.1.2. Son solidariamente responsables con el "representante técnico" en el caso de exigirse la 
intervención de este último. 
10.1.3. Están obligados a mantenerse informados de los cambios de las normas, especificaciones 
y disposiciones que se relacionen con su inscripción. 
10.1.4. Deben mencionar el código de registro y el número de inscripción de los materiales 
involucrados en los siguientes casos: 
a) En toda documentación generada en el ejercicio de alguna actividad objeto de esta 
reglamentación. También deberán indicar el número de la resolución que ampara su inscripción y 
tratándose de equipos el número de fabricación que identifica a cada ejemplar. 
b) En toda actuación destinada a gestionar algún tipo de autorización de sistemas de 
telecomunicaciones. 
10.1.5. No deben publicitar ni permitir que se publiciten como inscriptos por la Comisión 
Nacional de Comunicaciones los materiales que carezcan del número de inscripción en el 
registro, salvo que en virtud de lo indicado en el punto 8.5., se haya otorgado una inscripción 
provisoria a dichos materiales, en cuyo caso será obligatorio indicar tal carácter. 
10.1.6. Deben orientar a los usuarios hacia soluciones compatibles con la situación espectral y 
las normas establecidas, efectuando consultas previas a la Comisión Nacional de 
Comunicaciones, si fuesen necesarias para ratificar posibilidades no tratadas en las publicaciones 
o planificaciones conocidas 
 
 
10.2. Obligaciones especiales de los fabricantes 
10.2.1. Deben inscribir los materiales de telecomunicaciones de conformidad con las 
disposiciones de este reglamento 
10.2.2. Están obligados a construir todos los materiales de modo que continúen respondiendo 
fielmente tanto a la información suministrada como a la comprobada por la Comisión Nacional 
de Comunicaciones al aprobar la inscripción en el registro. 
10.2.3. Están obligados a suministrar en la información de venta del material en cuestión, 
características idénticas a las presentadas y verificadas por la Comisión Nacional de 
Comunicaciones en los trámites de inscripción. 
10.2.4. Si se trata de un equipo deben identificar cada ejemplar, indicando marca, modelo, 
número de fabricación, número de inscripción en el Registro de Materiales. 



10.2.5. Deben suministrar al comprador, juntamente con cada equipo, un manual con toda la 
información necesaria para su correcta instalación, operación y mantenimiento, incluyendo listas 
de partes y especificaciones técnicas garantizadas. 
10.2.6. Están obligados a responder durante el período de garantía por la persistencia de las 
características constructivas y las especificaciones técnicas declaradas, siempre que los 
materiales estén sometidos durante su uso a una adecuada operación y mantenimiento. 
 
10.3. Obligaciones especiales de los comerciantes 
10.3.1. Deben proporcionar un adecuado asesoramiento a sus clientes, no comprometiéndolos en 
la adquisición de equipos que no réunan las condiciones exigidas por las normas técnicas y la 
reglamentación del servicio al que esté destinado el material. 
10.3.2. Están obligados a suministrar en la información de venta del material en cuestión, 
características idénticas a las presentadas y verificadas por la Comisión Nacional de 
Comunicaciones en los trámites de inscripción. 
10.3.3. No deben entregar equipos de telecomunicaciones hasta comprobar que se otorgó la 
pertinente autorización para la instalación y puesta en funcionamiento de la red radioeléctrica. 
Deberán retener una fotocopia de la autorización para justificar tal circunstancia. 
10.3.4. En caso de ser importadores deberán inscribir los materiales según las normas 
establecidas en este reglamento, presentando en cada trámite de inscripción, un responsable 
técnico, quién deberá firmar también la solicitud de inscripción. 
10.3.5. Deberán responder durante el período de garantía por la persistencia de las características 
técnicas declaradas, siempre que los materiales estén sometidos durante su uso a una adecuada 
operación y mantenimiento, en el caso que el fabricante no haya otorgado su garantía conforme a 
lo establecido en el punto 10.2.6. 
 
10.6. Obligaciones de los "representantes técnicos" 
Los representantes técnicos responden por todos los actos que efectúen con motivo de su 
intervención tanto en los trámites de inscripción de los materiales como en los de autorizaciones 
de sistemas de telecomunicaciones. 
 
CADUCIDAD Y SUSPENSION DE LAS INSCRIPCIONES  
 
11.1. Incumplimiento de las obligaciones 
El incumplimiento de las obligaciones propias de las inscripciones en el registro, hará pasible a 
los responsables de las medidas establecidas en los puntos 11.2. y 11.3., de las demás sanciones 
previstas en las disposiciones legales vigentes y, de corresponder, de las denuncias y acciones 
administrativas o judiciales (civiles o penales) pertinentes. 
 
11.2. Caducidad y suspensión en el Registro de Actividades 
11.2.2. Caducarán las inscripciones para las demás personas físicas y para las jurídicas por las 
siguientes causas: 
a) Si no cumplieran las condiciones y obligaciones de su inscripción 
b) Si se comprobara que se encuentran comprendidos en algunos de los impedimentos 
establecidos en la sección 12. 
11.2.3. Si los hechos ocurridos no dieran lugar para declarar la caducidad de la inscripción, 
previo asesoramiento del Comité de Consulta, podrá aplicarse una suspensión de 1 a 12 meses 



según la naturaleza de la falta incurrida. 
 
11.3. Caducidad en el Registro de Materiales 
Caducarán las inscripciones en el Registro de Materiales por las siguientes razones: 
a) Si se constatara que las especificaciones técnicas del material registrado que han sido 
verificadas en el trámite de inscrpción han dejado de cumplirse. 
Tales comprobaciones pueden incluir, cuando la Comisión Nacional de Comunicaciones lo 
juzgue conveniente, eventuales mediciones de laboratorio. 
b) Si al introducir modificaciones técnicas en el material registrado no se cumpliera el 
procedimiento establecido en el punto 9.2. a). 
c) Si no se hubiese solicitado -hasta el momento de entrar en vigencia una norma técnica 
modificada- la reinscripción del material registrado, conforme a lo establecido en 9.2. c). 
d) Si se difundieran a través de manuales, folletos, publicaciones, publicidad, etc., 
especificaciones técnicas distintas a las que figuran en los manuales de inscripción presentados y 
que fueron verificadas por la Comisión Nacional de Comunicaciones para ese modelo. 
 
IMPEDIMENTOS PARA LA INSCRIPCION  
 
Ni podrán inscribirse en el Registro de Actividades las personas que se hallaren afectadas por 
algunos de los siguientes impedimentos 
a) Los empleados de la Secretaría de Comunicaciones y de la Empresa Nacional de Correos y 
Telégrafos hasta un año después de su egreso. 
b) Los que por leyes especiales no pudieran reingresar a la Administración Pública nacional, 
provincial o municipal, organismos, empresas y sociedades del Estado en general, hasta tanto no 
transcurra el término indicado en el inc. c) y previo análisis de cada caso en particular. 
c) Los que hubieren sido condenados por delito contra la Administración Pública o incompatible 
con el ejercicio de la función pública. 
d) Los que se hallen inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos hasta que cese esa 
inhabilitación. 
e) Los que hubieren sido exhonerados hasta tanto no fueren rehabilitados 
f) Los fallidos o concursados civilmente hasta que obtengan su rehabilitación. 
La denegatoria al pedido de registro, fundada en los impedimentos determinados 
precedentemente, podrá ser recurrida por los interesados de conformidad con lo prescripto en la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su decreto reglamentario N° 
1759/72 y sus modificatorios. 
 
NOTAS: 
 
* De acuerdo con la normativa vigente esta dependencia tiene asignada la responsabilidad sobre 
el RAMATEL 
 
** Conforme la reglamentación vigente, esta tarea la realiza la Sección Normalización de 
Equipos y Homologaciones (Gerencia de Ingenieria - Comisión Nacional de Comunicaciones) 
 
Este Anexo II se ha redactado incluyendo todas las modificaciones. La alternancia de números se 
debe a texto eliminado en razón de normas reglamentarias que lo han dejado sin efecto. 


